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CONVENIO MODIFICATORIO 

CMI-ASEA-DGRMS-AD-002-2022 
PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-002-2022 RELATIVO AL 
SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS {(ASEA) 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ABIERTO PARA LA PRESTACIÓN DE 
SERVICIOS CORRESPONDIENTE AL SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA, NACIONAL E 
INTERNACIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN 
AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, EN ADELANTE “EL CONTRATO”, QUE 
CELEBRAN POR UNA PARTE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS, EN LO SUCESIVO “LA 
ASEA”, REPRESENTADA EN ESTE ACTO POR LA LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN, 
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Y EL LIC. CÉSAR ROMERO VEGA, 
DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y MANTENIMIENTO, TITULAR DEL ÁREA REQUIRENTE Y 
TÉCNICA Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO, Y, POR LA OTRA EL SERVICIO POSTAL MEXICANO, 
A QUIEN EN LO SUCESIVO SE LE DENOMINARÁ “SEPOMEX”, REPRESENTADO POR LA LIC. ANA 
MERCEDES ZÚÑIGA ALANÍS, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL, Y CUANDO ACTÚEN DE 
MANERA CONJUNTA SE LES DENOMINARÁ “LAS PARTES”, AL TENOR DE LOS SIGUIENTES 
ANTECEDENTES, DECLARACIONES Y CLÁUSULAS: 

ANTECEDENTES 

PRIMERO.- CON FECHA 23 DE DICIEMBRE DE 2021, SE EMITIÓ LA NOTIFICACIÓN DE 
ADJUDICACIÓN PARA LA CONTRATACIÓN DEL “SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA 
NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA “LA ASEA”. 

SEGUNDO.- CON FECHAS] DE DICIEMBRE DE 2021, "LAS PARTES" CELEBRARON “EL CONTRATO”, 
ABIERTO QUE TIENE COMO OBIETO LA PRESTACIÓN DEL SERVICIO DE MENSAJERÍA Y 

PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL, PARA “LA ASEA”. 

TERCERO.- QUE EL MONTO DE “EL CONTRATO” ES POR EL MONTO MÍNIMO DE $344,827.59 
(TRESCIENTOS CUARENTA Y CUATRO MIL OCHOCIENTOS VEINTISIETE PESOS 59/100 M.N.) MÁS EL 
IMPUESTO AL VALOR AGREGADO {IVA} QUE CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE $55,/72.41 
(CINCUENTA Y CINCO MIL CIENTO SETENTA Y DOS PESOS 41/100 M.N.) DANDO UN TOTAL DE 
$400,000.00 (CUATROCIENTOS MIL PESOS 00/100 M.N.). Y UN MONTO MÁXIMO DE $862,068.97 
(OCHOCIENTOS SESENTA Y DOS MIL SESENTA Y OCHO PESOS 97/100 M.N.} MÁS EL IMPUESTO AL 
VALOR AGREGADO (IVA) QUE CORRESPONDE A LA CANTIDAD DE $137,931.03 (CIENTO TREINTA Y 
SIETE MIL NOVECIENTOS TREINTA Y UN PESOS 03/100 M.N.}) DANDO UN TOTAL MÁXIMO DE 
$1,000,000.00 (UN MILLÓN DE PESOS 00/100 M.N.). 

CUARTO.- QUE LA VIGENCIA DE “EL CONTRATO” ES DEL 01 DE ENERO Y HASTA EL 31 DE 

DICIEMBRE DE 2022. 

QUINTO.- QUE “SEPOMEX”? A TRAVÉS DE SU APODERADA LEGAL, LA LIC. ANA MERCEDES 
ZÚÑIGA ALANÍS, DIRECTORA CORPORATIVA COMERCIAL, NOTIFICÓ A “LA ASEA” MEDIANTE 
OFICIO 103/148 DEL 28 DE ENERO DE 2022 QUE LA UNIDAD DE POLÍTICA DE INGRESOS NO 
TRIBUTARIOS DE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, AUTORIZÓ AL SERVICIO 

POSTAL MEXICANO LAS TARIFAS PARA LOS SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA 
TRADICIONAL Y MEXPOST, MISMAS QUE SERÁN ACTUALIZADAS A PARTIR DEL] DE FEBRERO DE 
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CONVENIO MODIFICATORIO 

CMI-ASEA-DGRMS-AD-002-2022 
PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-002-2022 RELATIVO AL 
SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS {(ASEA) 

CADA EJERCICIO FISCAL DE MANERA AUTOMÁTICA CONSIDERANDO EL ÍNDICE NACIONAL DE 

PRECIOS AL CONSUMIDOR (INPC) DURANTE EL AÑO INMEDIATO ANTERIOR DE MANERA 

AUTOMÁTICA, TARIFAS QUE SE PODRÁN CONSULTAR EN EL PORTAL DE “SEPOMEX” CUYA LIGA 

ES 

http:{frnmmmn.portal.correosdemexico.commx/portal/fimages/mexpost/tarifas mexpost 2022pdf © 
EN LA LIGA http://fmwwwn.portal.correosdemexico.com.mx/portal/index.php 

SEXTO.- MOTIVO POR EL CUAL MEDIANTE OFICIO NO. ASEA/UAF/DGRMS/DPLC/O63/2022 DE 
FECHA 04 DE FEBRERO DE 2022, LA DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y CONTRATOS, 
COMO ÁREA CONTRATANTE SOLICITÓ A “SEPOMEX” SU ACEPTACIÓN PARA LLEVAR A CABO UN 
CONVENIO MODIFICATORIO A FIN DE QUE QUEDEN ESTABLECIDAS LAS TARIFAS VIGENTES Y 
APLICABLES A PARTIR DEL 01 DE FEBRERO DE 2022 Y HASTA EL 31 DE DICIEMBRE DE 2022, 
MANTENIENDO LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES ESTABLECIDOS ORIGINALMENTE EN 
“EL CONTRATO", CONFORME A LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DENOMINADA 

MODIFICACIONES AL CONTRATO DE “EL CONTRATO”. 

SÉPTIMO.- MEDIANTE OFICIO NÚMERO 1031/0000093 DE FECHA 08 DE FEBRERO DE 2022, 
“SEPOMEX” INFORMÓ LA ACEPTACIÓN DE CELEBRAR UN PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO A 
EFECTO DE ACTUALIZAR LAS TARIFAS VIGENTES DE LOS SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y 
PAQUETERÍA TRADICIONAL Y MEXPOST, BAJO LOS MISMOS TÉRMINOS Y CONDICIONES 
PACTADOS ORIGINALMENTE. 

DECLARACIONES 

1. DECLARA “LA ASEA”, QUE: 

Ll. LA LIC. ANDREA LIZBETH SOTO ARREGUÍN, DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 
MATERIALES Y SERVICIOS DE “LA ASEA”, CON FUNDAMENTO EN LO DISPUESTO EN LOS 
ARTÍCULOS 18, FRACCIÓN 111, Y 42, FRACCIONES VI Y VI| DEL REGLAMENTO INTERIOR DE LA 
AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE 
DEL SECTOR HIDROCARBUROS, CUENTA CON LAS FACULTADES PARA LA SUSCRIPCIÓN DEL 
PRESENTE INSTRUMENTO. 

L2. SE RATIFICAN EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS 

EFECTUADAS EN “EL CONTRATO”, MISMAS QUE A LA FECHA NO HAN SIDO REVOCADAS, 
MODIFICADAS, NI RESTRINGIDAS EN FORMA ALGUNA, CON EXCEPCIÓN DE LA 
DECLARACIÓN 1.2, CUYA REPRESENTACIÓN DE LA DIRECTORA DE PROCESOS LICITATORIOS 
Y CONTRATOS FUE EN SUPLENCIA POR AUSENCIA DE LA LIC, ANDREA LIZBETH SOTO 
ARREGUÍN, DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS. 

13. LA CLÁUSULA TERCERA DENOMINADA MONTO DEL CONTRATO, PÁRRAFO CUARTO, EL CUAL 
ESTABLECE QUE LOS PRECIOS PERMANECERÁN FIJOS HASTA LA CONCLUSIÓN DE LA 
VIGENCIA DE “EL CONTRATO”, Y QUE EN CASO DE UN CAMBIO © INCREMENTO A LAS 
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CONVENIO MODIFICATORIO 
CMI-ASEA-DGRMS-AD-002-2022 
PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-002-2022 RELATIVO AL 
SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

TARIFAS QUE EN SU CASO AUTORICE LA SECRETARÍA DE HACIENDA Y CRÉDITO PÚBLICO, 
“SEPOMEX” LE COMUNICARÁ POR ESCRITO A “LA ASEA” CON 5 (CINCO) DÍAS NATURALES 
DE ANTICIPACIÓN A EFECTO DE QUE LAS NUEVAS TARIFAS SEAN APLICADAS EN “EL 
CONTRATO”. 

L4. EL PROPÓSITO DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO ES ACTUALIZAR LAS TARIFAS 
VIGENTES PARA LOS SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA TRADICIONAL Y MEXPOST Y 

CONTINUAR CON EL SERVICIO DE ACUERDO A LOS MONTOS MÍNIMOS Y MÁXIMOS 
ESTALECIDOS EN “EL CONTRATO”. 

1.5. LA CELEBRACIÓN DEL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO SE REALIZA ACORDE A LO 

DISPUESTO EN LA CLÁUSULA DÉCIMA OCTAVA DENOMINADA “MODIFICACIONES AL 
CONTRATO” DE “EL CONTRATO”, Y CON ESTRICTO APEGO A LO DISPUESTO POR EL 
ARTÍCU LO 52 DE LA LEY DE ADQUISICIONES ARRENDAMIENTOS Y SERVICIOS DEL SECTOR 
PUBLICO. 

I.- DECLARA “SEPOMEX”, QUE: 

11.1. RATIFICA EN TODAS Y CADA UNA DE SUS PARTES, LAS DECLARACIONES EFECTUADAS EN “EL 
CONTRATO”, DEBIDO A QUE LAS MANIFESTACIONES VERTIDAS EN LOS MISMOS, ASÍ COMO 
LOS DATOS GENERALES DE SU REPRESENTADA Y ESPECÍFICOS NO HAN CAMBIADO. 

11.2. LA LIC. ANA MERCEDES ZUÑIGA ALANÍS, EN SU CARÁCTER DE APODERADA LEGAL DE 
“SEPOMEX”, CUENTA CON LAS FACULTADES NECESARIAS PARA CELEBRAR EL PRESENTE 
CONVENIO MODIFICATORIO, LAS CUALES, A LA FECHA DE FIRMA NO LE HAN SIDO 

REVOCADAS, MODIFICADAS © LIMITADAS EN FORMA ALGUNA. 

11.3. MANIFIESTA SU ENTERA CONFORMIDAD A TODO LO EXPRESADO EN LOS ANTECEDENTES, 
DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DEL PRESENTE INSTRUMENTO LEGAL. 

1. “LAS PARTES” DECLARAN QUE: 

[LI. CONSIDERANDO LO DESCRITO EN EL APARTADO DE “ANTECEDENTES” Y CON EL FIN DE 
ACTUALIZAR LAS TARIFAS VIGENTES PARA LOS SERVICIOS DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA 
TRADICIONAL Y MEXPOST ESTABLECIDAS EN “EL CONTRATO”, ES SU VOLUNTAD SUSCRIBIR 

EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO. 

111.2. RECONOCEN LA PERSONALIDAD JURÍDICA DE SUS REPRESENTANTES Y POR ASÍ CONVENIR 
A SUS INTERESES, ES SU VOLUNTAD MODIFICAR “EL CONTRATO”, POR LO QUE EXPRESAN 

SU CONFORMIDAD EN CELEBRAR EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, DE ACUERDO 

CON LAS SIGUIENTES: ada 
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CONVENIO MODIFICATORIO 

CMT-ASEA-DGRMS-AD-002-2022 
PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-002-2022 RELATIVO AL 
SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
CE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS {ASEA) - 

CLÁUSULAS 

PRIMERA.- EL PRESENTE CONVENIO TIENE POR OBJETO MODIFICAR LA CLÁUSULA SEGUNDA. 

DENOMINADA RELACIÓN DE ANEXOS, QUEDANDO LAS MISMAS CONDICIONES CONTEMPLADAS 

EN EL MISMO. 

SEGUNDA.- “LAS PARTES” ACUERDAN MODIFICAR LA CLÁUSULA SEGUNDA. DENOMINADA 

RELACIÓN DE ANEXOS, PARA ACTUALIZAR ESPECIFICAMENTE EL ANEXO III. TARIFA SERVICIO 
DÍA SIGUIENTE, TARIFA SERVICIO DOS DÍAS, TARIFA ESTÁNDAR, QUE SE AGREGA AL PRESENTE 
CONVENIO MODIFICATORIO. 

TERCERA.- “LAS PARTES” ACUERDAN QUE CON EXCEPCIÓN DE LA MODIFICACIÓN A LA 

CLÁUSULA SEGUNDA. DENOMINADA RELACIÓN DE ANEXOS, EN ESPECÍFICO AL ANEXO III 

TARIFA SERVICIO DÍA SIGUIENTE, TARIFA SERVICIO DOS DÍAS, TARIFA ESTÁNDAR, LAS 
DISPOSICIONES QUE RIGEN TODAS Y CADA UNA DE LAS DECLARACIONES Y CLÁUSULAS DE “EL 
CONTRATO” SE TIENEN POR RATIFICADAS MEDIANTE EL PRESENTE INSTRUMENTO JURÍDICO. 

CUARTA.- EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO, ENTRARÁ EN VIGOR A PARTIR DEL Ol DE 
FEBRERO DE 2022. 

ENTERADAS “LAS PARTES” DEL CONTENIDO, ALCANCE Y EFECTOS LEGALES DEL PRESENTE 
INSTRUMENTO, LO FIRMAN DE CONFORMIDAD, EN CUATRO TANTOS ORIGINALES, EN LA CIUDAD 
DE MÉXICO EL DÍA 15 DE FEBRERO DE 2022. 

    
DIRECTORA GENERAL DE RECURSOS 

LIC. ANDREA L: ETH SOTO ARREGUÍN Ea 

MATERIALES Y SERVICIOS 
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CONVENIO MODIFICATORIO 

CMI-ASEA-DGRMS-AD-002-2022 
PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATO ASEA-DGRMS-AD-002-2022 RELATIVO AL 
SERVICIO DE MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL 
DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR 
HIDROCARBUROS (ASEA) 

POR EL “AREA REQUIRENTE” Y ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

ADMINISTRADOR DEL CONTRATO 

   
MTRO. GO MONTES CELIS LIC. CÉSAR ROMERO VEGA 

SUBDIRECTOR DE CLIENTES CORPORATIVOS DIRECTOR DE SERVICIOS GENERALES Y 
MANTENIMIENTO 

REVISIÓN LEGA CONGRUENCIA    

   MTRO. LEÓN JAVIER MARTÍNEZ SÁNCHEZ 
DIRECTOR CORPORATIVO DE ASUNTOS 

JURÍDICOS Y SEGURIDAD POSTAL 

“EL PRESENTE CONVENIO MODIFICATORIO FUE ELABORADO POR LA DIRECCIÓN DE PROCESOS LICITATORIOS Y 
CONTRATOS DE LA DIRECCIÓN GENERAL DE RECURSOS MATERIALES Y SERVICIOS Y DICTAMINADO POR LA 

DIRECCION GENERAL DE LO CONSULTIVO DE LA UNIDAD DE ASUNTOS JURÍDICOS”, 

Ü ; Revisó: Lic. Norma Moreno Alanís. 

   
Elaboró: Lic. Zahira Mizaith Mora Suastegu 
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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATACIÓN ASEA-DGRMS-AD-002-2022 RELATIVO AL SERVICIO DE 

MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS {(ASEA) 

  

Anexo lll 

SERVICIO DÍA SIGUIENTE (TARIFA EN PESOS) MÁS LV.A. 

EL COSTO DEL ENVÍO SE CALCULA DE ACUERDO CON EL PESO, MEDIDAS Y DESTINO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                  

2 2. E ZONA A ZONA B ZONA C ZONA D ZONA E ZONA F ZONA G 

E de Paez en 0.a250 km 2 SA ANSES HL 7 1600 “aan 7 2200 a. Ï Sab era 

hasta 1 $137.56 $146.03 $154.50 $158.79 $163.08 $167.38 $171,66 

másdel hasta 2 $157.74 $167.35 $176.98 $184.33 $191.68 $199.03 $206.38 

másdez hasta . 3 $177.91 $188.69 $199.46 $209.87 $220.28 $230.69 $24110 

másde3 hata 4 $198.09 $210.02 $221.94 $235.40 $248.88 $262.35 $275.82 

másde4 hasta 5 $218.27 $231.35 $244.42 $270.95 $285.28 $298.78 $310.54 

másdes hasta 6 $237.37 $255.79 $274.20 $307.08 $324.09 $340.07 $353.87 

más des hasta 7 $256.47 $280.23 $303.99 $343.21 $362.90 $381.36 $397.21 

másde7 hasta 8 $275.57 $304.67 $333.77 $379.34 $401.71 $422.65 $440.55 

másdeB hasta 9 $294.67 $329.11 $363.56 $415.47 $440.52 $463.94 $483.88 

más des hasta 10 $213.77 $353.56 $393.34 $451.60 $479.34 $505.23 $527.22 

másdelo hasta 7 $320.96 $363.63 $406.28 $487.72 $518.15 $546.52 $570.55 

másdell hasta 12 $328.17 $373.70 $419.23 $523,85 $556.96 $587.81 $613.89 

más del2 hasta 43 $335.37 $383.77 $432.77 $559.98 $595.77 $629.10 $657.23 

másdel3 hasta 14 $342.56 $393.83 $445.11 $596.11 $634.58 $670.39 $700.56 

más del4 hasta 15 $349.77 $403.91 $458.05 $632.24 $673.39 $711.68 $743.90 

más de15 hasta 16 $356.97 $413.98 $470.99 $668.37 $712.20 $752.97 $787.24 

másdel16 hasta 17 $364.16 $424.05 $483.93 $704.50 $751.02 $794.26 $830.57 

más de17 hasta 18 $371.37 $434.12 $496.88 $740.63 $789.83 $835.55 $873.91 

másdel18B hasta 19 $378.57 $444.20 $509.81 $776.75 $828.64 $876.84 $917.24 

más de19 hasta 20 $385.76 $454.26 $522.75 $812,88 $867.45 $918.13 $960.58 

másde2o hata 21 $392.97 $464.33 $535.70 $849.01 $906.26 $959.42 $1,003.92 

másde2l hasta 22 $400.17 $474.40 $548.64 $885.14 $945.07 $1,000.71 $1,047.25 

más de22 hasta 523 $407.36 $484.47 $561.57 $921.27 $983.89 $1,042.00 $1,090.59 

más de23 hasta 24 $414.57 $494.55 $574.52 $957.40 $1,022.70 $1,083.29 $1,133.92 

más de24 hasta 25 | $421.77 $504.62 $587.46 $993.53 $1,061.51 $124.58 $1177.26 

más de25 hasta 26 $455.30 $547.B0 $638.81 $1,087.47 $1,161.64 $1,228.75 $1,286.74 

más de26 hasta 27 $488.84 $590.97 $690.16 $1,181.42 $1,261.77 $1,332.92 $1,396.22 

más de27 hasta 28 $522.38 $634.15 $741.51 $1,275.37 $1,361.91 $1,437.08 $1,505.69 

másde28 hasta 29 $555.91 $677.33 $792.86 $1,369.32 $1,462.04 $1,541.25 $1,615.17 

más de29 hasta 30 $589.45 $720.50 $844.21 $1,463.27 $1,562.17 $1,645.42 $1,724.65 
  

Se El presente anexo consta de 6 fojas útiles, las cuales forman parte integrante como Anexo 111 del Contrato {7% 

  
abierto de Prestación de Servicios de Mensajería y Paquetería Nacional e Internacional, de fecha 31 de 
diciembre de 2021 y su Convenio Modificatorio CMI-ASEA-DGRMS-AD-002-2022, celebrado por el Servicio 

Sector Hidrocarburos. 
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CONVENIO MODIFICATORIO 

CMI-ASEA-DGRMS-AD-002-2022 
PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATACIÓN ASEA-DGRMS-AD-002-2022 RELATIVO AL SERVICIO DE 
MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 
PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS ({ASEA) 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                    
  

más de30 hasta 31 $622.99 $763.68 $895.56 $1,557.21 $1,662.30 $1,743.59 $1,834.12 

más de3l hasta 32 $656.52 $806.86 $946.92 $1,651.16 $1,762.44 $1,853.76 $1,943.60 

másde32 hasta 33 $690.06 $850.03 $998.27 $1,745.11 $1,862.57 $1,957.23 $2,053.08 

másde33 hasta 34 $723.60 $893.21 $1,049.62 $1,839.06 $1,962.70 $2,062.09 $2,162.56 

más de 34 hasta 35 $757.13 $936.39 $1,100.87 $1,933.01 $2,062.83 $2,166.26 $2,272.03 

más de35 hasta 36 $790.67 $979.57 $1,152.32 $2,026.95 $2,162.97 $2,270.43 $2,381.51 

más de36 hasta 37 $824.21 $1,022.74 $1,203.67 $2,120.90 $2,263.10 $2,374.60 $2,490.99 

más de 37 hasta 38 $857.74 $1,065.92 $1,255.02 $2,214.85 $2,363.23 $2,478.77 $2,600.46 

másde3B hasta 39 $891.28 $1,109.10 $1,306.37 $2,308.80 $2,463.36 $2,582.93 $2,709.24 

más de39 hasta 40 $924.82 $1,152.27 $1,357.72 $2,402.75 $2,563.49 $2,687.10 $2,819.42 

Y + 5 

TE El presente anexo consta de 6 fojas útiles, las cuales forman parte integrante como Anexo Ill del Contrato : 

abierto de Prestación de Servicios de Mensajería y Paquetería Nacional e Internacional, de fecha 51 de 

diciembre de 2021 y su Convenio Modificatorio CMI-ASEA-DGRMS-AD-002-2022, celebrado por el Servicio 

Postal Mexicano y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 
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*-". CMI-ASEA-DGRMS-AD-002-2022 

PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATACIÓN ASEA-DGRMS-AD-002-2022 RELATIVO AL SERVICIO DE 

MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS (ASEA)J e 

SERVICIO DOS DÍAS (TARIFA EN PESOS) MAS LV.A. 

EL COSTO DEL ENVÍO SE CALCULA DE ACUERDO CON EL PESO, MEDIDAS Y DESTINO 

ZONA A ZONA BB ZONA C ZONA D ZONA E ZONAF ZONA G 

Rango de peso en kilogramos: 0 a 250 km == mi CUA IO OSE mo a o. fea +2801 km 

hasta 1 $108.00 $117.66 $127.33 $137.27 $147.22 $157.17 $167.11 

más del hasta 2 $128.17 $141.24 $154.33 $165.13 $175.91 $186.71 $197.51 

más de 2 haásta 3 $148.33 $164.83 $181.33 $192.97 $204.62 $216.26 $227.90 

más de3 hasta 4 $168.49 $188.41 $208.33 $220.82 $233.31 $245.81 $258.30 

más de 4 - hasta 5 $188.66 $212.00 $235.32 $248.67 $262.01 $275.35 $288.70 

más des hasta 6 $195.94 $217.53 $239.12 $275,52 $295.10 $314.79 $331.06 

másdes hasta 7 $203.23 $223.08 $242.93 $310.72 $332.96 $355.33 $373,42 

más de 7 hasta 8 $210.52 $228.63 $246.73 $345.92 $370.81 $395.87 $415.77 

másdeB hasta 9 $217.81 $234.17 $250.54 $381.1N $408.67 $436.41 $458.13 

más de 9 hasta 10 $225.09 $239.71 $254.33 $416.31 $446.53 $476.95 $500.49 

“másdelo hata 71 $234.29 $253.12 $271.93 $451.51 $484.38 $517.49 $542.85 

más de hasta 12 $243.49 $266.51 $289.53 $486.70 $522.24 $558.03 $585.21 

más de 12 hasta 13 $252.67 $279.90 $307.13 $521.90 $560.10 $598.57 $627.57 

más de 13 hasta 14 $261.87 $293.30 $324.73 $557.09 $597.95 $639.11 $669.93 

más de 14 hasta 15 $271.07 $306.70 $342.32 $592.29 $635.81 $679,65 $712.28 

más de 15 hasta 16 $280.26 $320.10 $359.92 $627.49 $673.67 $720.18 $754.64 

más del6 hasta 17 $289.46 $333.49 $377.52 $662.68 $711.52 $760.72 $797.00 

más de 17 hasta 18 $298.65 $346.88 $395.12 $697.88 $749.38 $801.26 $839.36 

másdelB- hasta 19 | $230784 $360.29 $412.72 $733.08 $787.24 $841.80 $881.72 

más de 19 hastta 20 $317.04 $373.68 $430.31 $768.27 $825.09 $882.34 $924.08 

más de 20 hasta 2 $326.24 $387.08 $447.91 $803.47 $862.95 $922.88 $966.43 

más de 21 hastta 22 $335.43 $400.47 $465.51 $838.67 $900.81 $963.42 $1,008.79 

más de 22 hata 23 $344.62 $413.86 $483.1N $873.86 $938.66 $1,003.96 $1,051.15 

más de 23 hastta 24 $2353,82 $427.27 $500.71 $909.06 $976.52 $1,044.50 $1,093.51 

másde2zá hasta 25 | $630 $440.66 $518.51 594426 | $101438 | $1,085.04 | $113587 

más de 25 hasta 26 $393.15 $479.47 $562.79 $1,032.45 $1,107.35 $1,182.06 $1,237.80 

másdezs hata 27 | $42329 $518.28 $607.27 $1120.65 | $120032 | $1,273.08 | $1z39.73 
más de 27 hasta 28 $453.43 $557.09 $651.76 $1,208.84 $1,293.29 $1,376.09 $1,441.65 

másde28 hasta 29 | $483.56 $595.91 $696.24 $1,297.04 $1,386.26 $1,473.1N $1,543.58 

más de 29 hasta 30 $513.70 $634.72 $740.73 $1,385.23 $1,479.23 $1,570.13 $1,645.51 
T 

As 
El presente anexo consta de 6 fojas útiles, las cuales forman parte integrante como Anexo lll del Contrato ÉL + ' 
abierto de Prestación de Servicios de Mensajería y Paquetería Nacional e Internacional, de fecha 31 de 
diciembre de 2021 y su Convenio Modificatorio CMI-ASEA-DGRMS-AD-002-2022, celebrado por el Servicio 
Postal Mexicano y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 
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más de30 hasta 51 $543.84 $673.53 $785.21 $1,473.43 $1,572.20 $1,667.15 $1,747.44 

más de 31 hasta 32 $573.98 $712.34 $829.70 $1,561.62 $1,665.17 $1,764.16 $1,849.37 

más de 32 hasta 33 $604.11 $751.15 $874.18 $1,649.82 $1,758.14 $1,861.18 $1,951.30 

más de 33 hasta 34 $634.25 $789.96 $918.67 $1,738.02 $1,851.10 $1,958.20 $2,053.23 

más de 34 hastta 35 $664.39 $828.78 $963.15 $1,326.21 $1,944.08 $2,055.22 $2,155.16 

más de35 hastta 36 $694.53 $867.59 $1,007.63 $1,914.41 $2,037.05 $2,152.23 $2,257.08 

más de36 hastta 37 $724.66 $906.40 $1,052.12 $2,002.60 $2,130.02 $2,249.25 $2,359.01 

más de 37 hata 38 $754.80 $945.21 $1,096.60 $2,090.80 $2,222.99 $2,346.27 | $2,460.24 

más de 38 hasta 239 $784.94 $984.02 $1,141.09 $2,178.99 $2,315.96 $2,443.29 $2,562.87 

más de 39 hastta 40 $815.08 $1,022.83 $1,185.57 $2,267.19 $2,408.33 | $2,54030 | $2,664.80                   
  

El presente anexo consta de 6 fojas útiles, las cuales forman parte integrante como Anexo lll del Contrato 

abierto de Prestación de Servicios de Mensajería y Paquetería Nacional e Internacional, de fecha 51 de 

diciembre de 2021 y su Convenio Modificatorio CMI-ASEA-DGRMS-AD-002-2022, celebrado por el Servicio 

Postal Mexicano y la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de protección al Medio Ambiente del 

Sector Hidrocarburos. 
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PRIMER CONVENIO MODIFICATORIO AL CONTRATACIÓN ASEA-DGRMS-AD-002-2022 RELATIVO AL SERVICIO DE 

MENSAJERÍA Y PAQUETERÍA NACIONAL E INTERNACIONAL DE LA AGENCIA NACIONAL DE SEGURIDAD INDUSTRIAL Y DE 

PROTECCIÓN AL MEDIO AMBIENTE DEL SECTOR HIDROCARBUROS {ASEA) 

SERVICIO ESTÁNDAR (TARIFA EN PESOS) MÁS LV.A. 
EL COSTO DEL ENVÍO SE CALCULA DE ACUERDO CON EL PESO, MEDIDAS Y DESTINO 

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

  

                

ZONA A ZONA B ZONA C ZONA D ZONA E ZONA F ZONA G 

Rango de peso en kilogramos: 0 a 250 km a ka MU E pl Ro: 2 Do . a +2801 km 

hata 3 $100.43 $13.88 $127.33 $134.71 $142.10 $149.49 $156.88 

más de3 hasta 4 $113.88 $130.54 $147.22 $154.33 $161.43 $168.54 $175.64 

más de 4 hata 5 $127.33 $147.22 $167.11 $173.94 $180.76 $187.58 $194.40 

más des5 hasta 6 $136.42 $157.00 $177.57 $185.76 $193.94 $202.13 $210.31 

más des hHasta $145.51 $166.77 $188.03 $197.58 $207.13 $216.68 $226.23 

más de 7 hasta 8 $154.61 $176.55 $198.49 $209.41 $220.32 $231.23 $242.15 

más des hata 9 $163.70 $186.33 $208.95 $221.23 $233.51 $245.78 $258.06 

más des hasta 10 $172.80 $196.10 $219.41 $233.05 $246.69 $260.34 $273.98 

más de lo hastta VN $176.29 $199.66 $223.05 $237.26 $251.47 $265.68 $279.89 

más de 1 hasta 12 $179.77 $203.23 $226.68 $241.46 $256.24 $271.02 $285.80 

más de l2 hasta- EB $183.26 $206.79 $230.32 $245.67 $261.02 $276.36 $291.71 

más de 13 hasta 14 $186.75 $210.35 $233.96 $249.88 $265.79 $281.71 $297.62 

más de lá hasta 15 $190.23 $213.92 $237.60 $254.08 $270.57 $287.05 $303.53 

más de 15 hasta 16 $193.72 $217.48 $241.24 $258.29 $275.34 $292.39 $309.45 

más dels hasta 7 $197.21 $221.03 $244.87 $262.50 $280.12 $297.74 $315.36 

más de 17 hasta 18 $200.69 $224.60 $248.51 $266.70 $284.89 $303.08 $321.27 

más de 18 “hasta 19 $204.18 $228.16 $252.15 $270.91 $289.67 $308.42 $327.18 

más de 19 hasta 20 $207.67 $251.72 $255.79 $275.11 $294.44 $313.77 $333.09 

más de 20 hata 121 $211.14 $235.29 $259.43 $279.32 $299.21 $319.11 $339.00 

más de 21 hasta 22 $214.63 $238.85 $263.06 $283.53 $303.99 $324.45 $344.92 

másde22 hasta 23 $218.12 $242.41 $266.70 $287.73 $308.76 $329.80 $350.83 

más de 23 hasta 24 $221.60 $245.98 $270.34 $291.94 $313.54 $335.14 $356.74 

másdezá hasta 25 $225,09 $249.54 $273.98 $296.15 $318.31 $340.48 $362.65 

más de 25 hasta 26 $239.43 $269.24 $297.13 $335.09 $358.90 $381.85 $411.69 

másdezs hata 27 $253.76 $288.94 $320.29 $374.04 | $399.48 $423.18 $460.74 

más de 27 hasta 28 $268.10 $308.64 $343.45 $412.99 $440.07 $464.52 $509.78 

más de 28 ; hasta 29 $282.44 $328.34 $366.61 $451.94 $480.65 $505.87 $558.82 

más de 29 hastta 30 $296.77 $348.04 $389.76 $490.89 $521.24 $547.22 $607.87 

más de 30 “hasta 31 $31.11 $367.74 $412.92 $529.83 $561.82 $588.56 $656.91 

más de 31 hastta 32 $325.44 $387.44 $436.08 $568.78 $602.41 $629.91 $705.95       

Ha 

El presente anexo consta de 6 fojas útiles, las cuales forman parte integrante como Anexo Ill del Contrato 
abierto de Prestación de Servicios de Mensajería y Paquetería Nacional e Internacional, de fecha 31 de 
diciembre de 2021 y su Convenio Modificatorio CMI-ASEA-DGRMS-AD-002-2022, celebrado por el Servicio 
Postal Mexicano y la Agencia Nacional de Seguridad Industrial y de Protección al Medio Ambiente del 
Sector Hidrocarburos. 
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CONVENIO MODIFICATORIO | 
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más de 32 hasta 33 $339.78 $407.15 $459.24 $607.73 $642.99 $671.26 $75489 

más de33 hasta 34 $354.11 $426.85 $482.39 $646.68 $683.58 $712.60 $804.04 

más de 34 hasta 35 $368.45 $446.55 $505.55 $685.63 $724.16 $753.95 $853.08 

más de35 hasta 36 $382.78 $466.25 $528.71 $724.57 $764.75 $795.30 $902.12 

más de36 hasta 57 $397.12 $485.95 $551.87 $763.52 $805.33 $836.64 $951.17 

más de 37 hasta 38 $411.45 $505.65 $575.02 $802.47 $845.92 $877.29 $1,000.21 

más de38 hasta 39 $425.79 $525.35 $598.18 $841.42 $886.50 $919.34 $1,049.25 

más de 39 hasta 40 $440.13 $545.06 $621.34 $880.37 $927.09 $960.68 $1,098.30 

a 

El presente anexo consta de 6 fojas útiles, las cuales forman parte integrante como Anexo 1 del Contrato 

abierto de Prestación de Servicios de Mensajería y Paquetería Nacional e Internacional, de fecha 31 de 

diciembre de 2021 y su Convenio Modificatorio CMTI-ASEA-DGRMS-AD-002-2022, celebrado por el Servicio 

Postal Mexicano y la Agencia Nacional de Seguridad industrial y de Protección al Medio Ambiente del Py 

Sector Hidrocarburos. 
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